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CIRCULAR INFORMATIVA 

 

16 de Noviembre del 2023. 

 

UNIFORME OFICIAL DEL COLEGIO EMANUEL PARA EL AÑO 2024 

 

Estimados Padres y Apoderados: 
 

Junto con saludarle, queremos informar que después de 3 años utilizando solamente el Buzo Deportivo para 

asistir a clases, se informa que para el año 2024 se retomará el uso del Uniforme Oficial del Colegio Emanuel. 

Para implementar esta medida se contempla un año de marcha blanca para adquirir el Uniforme Oficial 

que se describe a continuación de acuerdo al nivel educativo: 
 

Descripción del Uniforme Oficial 2024: 

 

ENSEÑANZA PRE-BÁSICA 

(PREKÍNDER Y KÍNDER) 

DAMAS VARONES 

Buzo deportivo Oficial del colegio que consta 

de:  

➢ Pantalón y polerón azul  

➢ Polera deportiva: Roja cuello redondo 

➢ zapatillas con predominio del color 

blanco o negro. 

➢ Delantal rojo cuadrille de uso diario 

Buzo deportivo Oficial del colegio que consta 

de:  

➢ Pantalón y polerón azul  

➢ Polera deportiva: Roja cuello redondo 

➢ zapatillas con predominio del color 

blanco o negro. 

➢ Cotona azul de uso diario 

 
 

UNIFORME OFICIAL 2024 

ENSEÑANZA BÁSICA Y MEDIA  

(1° BÁSICO A 4° MEDIO) 

DAMAS VARONES 

• Chaqueta Sport de color rojo con 

nombre del Colegio. 

• Falda color gris perla, semitableada, con 

una basta de: dos dedos sobre la rodilla. 

(NO MINIFALDA) 

• Polera piqué azul con nombre del 

Colegio bordado. 

• Calcetas color gris claro. 

• Calzas color gris claro 

• Jersey gris 

• Delantal rojo cuadrille de uso diario de 

Prekínder a 8° básico. 

• Zapatos o zapatilla negros, sin adornos 

ni plataformas. 

 

• Chaqueta Sport de color rojo con 

nombre del Colegio. 

• Pantalón gris. (NO PITILLO) 

• Polera piqué azul con nombre del 

Colegio bordado. 

• Calcetines grises  

• Jersey Gris 

• Cotona azul de uso diario de Prekínder 

a 8° Básico. 

• Zapatos o zapatilla   negros, sin adornos. 

 

 

PARA LA CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA 2024 

 

DAMAS VARONES 

a) Buzo deportivo oficial del Colegio. 

b) El buzo debe usarse a la cintura, y sin que 

arrastre, no apitillado. 

c) Dos poleras rojas con el nombre bordado 

del Colegio. 

d) Calza azul marino. 

e) Jockey azul marino, para protección de los 

rayos solares. 

f) Zapatillas deportivas de color negro con 

buena amortiguación, para evitar 

accidentes. 

 

a) Buzo deportivo oficial del Colegio. 

b) El buzo debe usarse a la cintura, sin que 

arrastre, no apitillado. 

c) Dos poleras rojas con el nombre bordado 

del Colegio. 

d) Short azul marino. 

e) Jockey azul marino, para protección de los 

rayos solares. 

f) Zapatillas deportivas de color negro con 

buena amortiguación, para evitar 

accidentes. 
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OBSERVACIONES SOBRE LA PRESENTACION PERSONAL:  

 

a) Diariamente los alumnos y alumnas deben presentarse con el uniforme oficial.  

 

b) El buzo deportivo del Colegio, debe ser utilizado solo los días que tenga clases de Educación Física y cuando 

participe en actividades extra programáticas u otra actividad fuera del horario de clases y, cuando 

excepcionalmente, la Dirección del Colegio lo autorice.  

 

c) El uso de la cotona azul y el delantal rojo cuadrille es diario de prekínder a 8° básico para proteger su 

uniforme. Solo en la clase de Educación Física no se usará delantal ni cotona. Los estudiantes de enseñanza 

media utilizarán para proteger su uniforme en la clase de arte o tecnología un delantal plástico cuando se les 

solicite. 

 

d) Las alumnas están autorizadas para usar durante los meses de mayo a septiembre un pantalón gris, el cual no 

deben arrastrar su basta, su talle debe estar a la cintura y no debe ser ajustado. 

 

e) Los alumnos y alumnas del Colegio Emanuel deben asumir con responsabilidad el uso del Uniforme y en 

ningún caso hacer mal uso de él en lugares públicos manifestando conductas inadecuadas. 

 

f) Los alumnos y las alumnas del Colegio Emanuel no deberán usar prendas ajenas al Uniforme Escolar dentro 

del establecimiento, debiendo ser justificado por el apoderado vía agenda el uso de una prenda ajena al 

uniforme. Esta justificación indicará el motivo de uso de dicha prenda. Si es por más de un día junto a 

Inspectoría deberá acordarse los plazos pertinentes para el uso normal de esta prenda. 

  

g) En el caso que no esté justificado por el apoderado el uso de una prenda ajena al Uniforme Oficial, la prenda 

será requisada por los inspectores, quedando a disposición del Apoderado para que la venga a retirar. Esta 

conducta reiterativa será además anotada en la hoja de vida del alumno. 

 

h) Los alumnos deberán asistir correctamente uniformados a los Actos Oficiales del establecimiento. Esto es 

Licenciaturas, Premiaciones Finales y Eventos estipulados por Dirección. 

 

i) En las alumnas No está permitido el maquillaje, pintura de uñas con colores llamativos y otros, accesorios 

decorativos tales como aros grandes, collares, pearcing, cadenas y otros. 

  

j) En las alumnas solo está permitido uñas pintadas con esmalte incoloro, aros dorados o plateados, pegados 

al lóbulo.  

 

k) El uso de bufandas, cuellos, guantes son de color rojo o gris. No se aceptará el uso de colores llamativos. 

 

l) Las alumnas deberán mantener siempre su cabello limpio, peinado y tomado en forma completa de manera 

ordenada (evitando contagio de pediculosis). Su cabello no podrá cubrir el rostro. Deberá estar sujeto con 

trabas, cintillo o cole, sin mechones de colores, extensiones, ni teñidos (para evitar el envejecimiento capilar) 

y otros. 

  

m) Los varones no podrán usar aros o cualquier accesorio utilizado en las orejas, pearcing, pulseras, cadenas 

y otros. 

 

n) Los varones deberán usar su pelo limpio corto de manera uniforme, sin cortes mohicanos, ni melenas, ni 

teñidos, ni mechones delante de los ojos, ni corte de fantasía, orejas despejadas en todo momento, incluso 

al estar con el pelo seco, sin patillas y otros. 

 

o) Los varones deberán presentarse afeitados cada día. En caso de incumplir esta norma en forma reiterada, 

será notificado al apoderado por inspectoría para que se hagan responsable al respecto. Además, se 

registrará en la hoja de vida del alumno la despreocupación por su presentación personal. 

 

 

 

Atentamente 

 

La Dirección 


